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E! expediente de Modificación Financiera N'O1 del proyecto de ¡nversión púbtica denominado "MEJORAMIENÍO DELos sERvlclos DE GEsrlóN lNsrlrucloNAL PARA LA pREVENctóN DEL covtD¡9 EN LA MuNtcrpALtDAo DtsrRtrAL
Pl_qF.ryo coLoRADO, D|STR|TO DE CERRO COLORAOO - PROV|NCTA DE AREQUIPA - Oep¡nr¡ueñro oe
AREQUIPA" CON CODIGO DE INVERSIÓN No 2¡t88892; Carta No 229-SGEp-copt-MDCC; Oficio No oo52-2021-NEAR yOU
El.RL.; Informe N' 146-202r/Mocc/Msctc-rg/Rp-JMp; Informe N'012-202i/Mocc/Mscrc-1g/to-FFGcH; Informe N"5zo-
2021lMDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Informe Técnico No 168-2021-cOPl-MDCC; Hoja de Coordinación Ñ" ¿SeiOii-rr,rOCC-
GPPR; y,

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICtPAL Nó,út4.2O2l.cM-MpCC

Cerro Colorado, 27 de agoslo de 2021

CONSIDERANDO:

la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistraé¡ón,;on suj€ción at ordenamiento ju;idico;

Que, el articulo IV del Tftulo Preliminar ds la Lay N' 27972 Ley Orgánica do Municipatidades, se establece que los
locales representan alvecindado, promueven la adocuada presiacio-n de los servicioi púb¡icos locales y et aejarrorró

sostenible y armónico d€ su circunscripción;

Que, el numeral 8.2 del alt¡culo 80 de la Ley No 30225 "Lsy de Contratac¡onEs con e¡ Estado", mod¡f¡cado por el artícuto
lo del Decreto Lesisrat¡vo 1341, erige que et r¡tutar d; ra Enridad puríde ¿á¡egái,';e¡¡ants-.1.J¡rJii.,l"' lriJiilJi,iJiü|."."nt.
norma le otorga. Puede deleoar. sls¡ouiente nivel de deckión l¡. ,' 

'tñri7'.¡;ñ¡e 
.ra ñ..ar.¡¡^ñac -¡i-¡^ñ616norma le otorga. delegar, al s¡guiente n¡ver de deois¡ón, raE autorizac¡ones de prcatac¡ones adic¡onares de obra. No pueden

ref¡ere el artlculo 34-A de ta Ley No 30225 y los otroE supusstos que eetabte en €lrefere el art¡culo 34-A de la Ley No 302?5 y los otroE supusstos que eetabte en €l rsglemento; siguiendo Esta tínea normativa,
mediante Decreto de Alcaldfa No 01-2019-MoCC del 2 de enero del 2019, en su artfcuio primero nu-merat 27) et Titrl;r d;t pt¡egorec|ura N- u r-zu I v'MUUv oel z oe enero del zol9, an su artlculo primero numeral 27) el Titular del pliego
desconcentra y delega en el Gersnto Mun¡ciPal.la atribución de'Aprobar adicionates y deduclivos conforme á ta Ley N" 30225 suconforme a la Ley N" 30225 su
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reglamento y modificatorias"; por lo tanto, esle d€spacho se encue¡tra facultado de e;itir pronunc¡amiento respect;al expedrente
de los v¡stosi

Que, el numeral 8.3 del artlcuto 8'!e Ia Ley No 30225 'Ley de Contratacionos con el Estado", mod¡lcado po. el art¡cuto
1o del oec'eto Legislativo 1444' erig6 qu€ elTitular.dá ¡a Entidad puece delegai, mediante resolución, la autoridad q;e ta presente
norma.¡e otorga Puede-delegar, als€u¡€nt€ n¡vel d€ dec¡sión, taé autorizacióne! de prestac¡ones adjc¡onales de oüra. No pueoenser obieto de delegac¡ón, la declaración de. nulidsd de ofic¡o,.la aprobac¡ón de tas contrataciones dtrectas, sátvo aque,,rs que
d¡sponga el reglamento de acuerdo a la naluf¿lczá dr la contrata¿ión, asl coqto las modif¡caciones contractuales a-lás que serefiere el artlculo 34-A de ta Lcy l.¡! 30225 y los otros supuestcs que estable én el reglamento;

- Que, las ejecuc¡ones de las obras Públicas por Administrsc¡ón D¡recta se encuentran regutadas por la Resoluc¡ón decontralola N'195-88-cG; en d¡cho d¡spositivo legal ;e establece 
"n 

.u nur"r"l E" que et Ingen¡ero Residente y/o Inspectorpresentará mensualmente un informe detallado al n¡vel correspond¡ente sobre e¡ avanó rsico uiior¿aoo áái" oúrá, 
-pr"","rnoo

los aspectos l¡mitantes y las recomendaciones para superarlos, deb¡endo ¡a Entidad disponer las medidas reip""iiu"i;' 
-

.. - 9'"' cabe ¡ndicar que no existe noma específica que rggule ¡os ad¡cionales de obra en ¡as obras por administrac¡ónd¡recta. Tar como se ha menc¡onado en ra Resorución de coniratoriá ¡.1' rss-có-cc qr" r"grr" ¿" ,án"á;;;;i;; ;"r"" po,admin¡skación direcla; lal es así, no menciona nada especifico respecto a aoiiónat oe obri En ese sentido] il olspos-itivo c,taoovigente a la fecha es un primer referente normativo qüe hay que tener en 
"uÁnt" "n 

t", obras por adm¡n¡stración direc(a, srnembargo' respecto a las modificacioñes en el proyecto - árpri""rn"" J" retas, amptiación de presupuesto, variación delcronograma entre otros aspectos, podrla tomarse como referencia las normas para el caso de las obras por iontüü; 
"in ".o"rgo,ante la falta de no¡ma especlf¡ca que regule los adicionales de obr" y 

"rlriá"i*"" o" ptazo en tas obras por adm¡rac¡ón orrecta,es que med¡ante Resolución de Gerencia 
. 
¡r-u_nicipal N'308-20r9-é¡r-úDCC, se aprobó la Direcliva N:i.l-2016-cc/cpRoD,"Directiva Interna de Ejecuc¡ón de obras por la ¡¡ooáli¿a¿ oe ¡¿óini"ü"i¡én dii""t" o" ¡-" Mun¡cipatidad D¡stritalde cerro cotorado- Ar€quipa"' que en el punto 5.3 4 2. sobre las.Prestación eaicionai y óáu-Jivo vincutante de o¡r", i"i"i", un" pr""t""¡onad¡cional de obra es aquella no cons¡derada en el Expediente Técnico, óuya ieaiizacion i"trii" ¡iá¡rp"r!"-¡'ü v¡" i"L]"r,", p"r"cumpl¡m¡ento de la meta prevista del p¡oJ€cto d€ inversión.y que oa iu!i', a ,n pr""upuesto adicional; y a su vez estabece rosrequisitos y p¡ocedimiento que se debe considerar para el trámlü y su e¡jcución, sienao entre ¡os requis¡tos que en los casos quesea so¡icitado por el res¡dente y evaluado por e¡ inspector o supervisor ipronunóiamiento; por ser ináispensá¡1" ó"o 

"rc"n.",, 
lo"

Que. de conformidad con elAd. 194odc la constituc¡ón Polltica delEstado, "Las Municipat¡dades provinciales y D¡stritalesson los Órganos de Gob¡erno Local que gozan ds autonomía polftica, económica y admin¡strativa en loi aiuÁtós ¿e su
competencia"; autonomía que según el Art. ll del Tftulo Preiim¡nar de la Ley Orgánica dé [ilunicipat¡dades - Ley N. 27972 rcdica

ser objeto de delegac¡ón, la decleración de nulidad dr oiclo, la sprobsción de tas contrataciones ¿irectas, saluo 
"quétÉ:-ii;:]:l9ls^1 :ll^:9!T:"lo_!:¡9*{9 :^lt^l"turaleza de la contretsción, asr como ras modificaciones conrractuates a tas que se

(r":;'?1'.?a(, ,"2
5 tflírr/r¡oo¡ ¡a^'
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objet¡vos del proyecto; asim¡smo espec¡fica que so¡o procede la ejecución de adicionales de obra cuando previamente se cuente
con la certiflcación presupuestal y resolución del t¡tular de la entidad:

Que, resulta concordante con el contenido de la Direcliva No OO2-2010-CGiOEA "Control Previo Exlerno oe tas
Prestaciones Adicionales de Obra", aprobada por la Resolución de Contralorfa No 196-2OIO-CG, establece que se cons¡dera
prestación ad¡c¡onal de obra a ¡a ejecución d€ trabajos pr€stación no cons¡derada en el expediente técnico, ni en e¡ contraro, cuya
realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cump¡imiento a la meta prev¡sta de la obra principal; en tal sent¡do, los
?d]9]91?1": 

únicamente podrán ser por trabajos complemsntar¡os y/o por mayores metrados siempre y cuando estos resultan
Inolspensables para que se cumpla el fin de la obra. Por pate, en la Resolución de Contralorfa General'establece que cuaqurer
modificación al expediente técnico de obra como resulta de la autorizac¡ón de presupuesto adicionalde obra, debe contar con ta
op¡nión del proyectista que elaboró el expediente técnico, este profesional deberá pronunciarse respecto del alcance oe ta
mod¡f¡cación de su proyeclo. De esta manera, cualquier modiflcaci¿n que se efeclúe en el expediente técnico, debe contar con la
aprobación prevja de quienes lg elaboraron, como suc€de, por ejemplo, en el caso de la ejecuc¡ón de presupuestos ad¡cionates;

Que, bajo la normat¡va señalada, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N" 621-2020-GM-|\IDCC, de fecha 18 de
lo_vielb-r9 9912920, se resuelve aprobarel Exped¡ente Técnico delProyecto denom¡nado "MEJORAMTENTO DE LOS SERVtCtOS
DE GESTION INST¡TUCIONAL PARA PREVENCION DEL COVD:19 EN LA MUNtctpALtDAD DE cERRo coLoRAoo,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA', con Cód¡go de Inversión No 2488892. con un monto totat de inversrón
ascendente a S/ 2'155'531.89 soles, bajo la modal¡dad dE ejecución tor adm¡nistrac¡ón directa, con plazo de ejecuc¡ón d; 1Bo días
calendarios:

Que, de los antec€dentes se desprend€ qu€, en atenc¡ón a la carta No 229-scEp-Gopt-MDcc, de fecha 1 1 de agosto
2021 , 9" 11_s^* S:fT':,d" E:!ydjo"^l irol?io^s_,^el_qgoL._AE1 iro¡r1n Arvarado sai¡nas, |."p,"""ni""tá J" r"-".ii"r,

- NEAR YOU EIRL, mediante Oficio N. OOS2-2021-NEAR yOU E.t.R.L., de fecha 1z dj 
"goittJ"i 

2o1i ;ilt"1
Técn¡co N' 001-2021-AFAS/NEAR YOU, en €lcualse pronuncia sobre ¡a ampliacjón presupueltal No 01, ampliacióñ de
ESIO dEI PTOYEC1O "MEJORAi'IIENTO OE LOS SERVICIOS DE GESTION INSTITUCIbNAL PARA PREúENbION DEiesto del Proyeclo "MEJOMi, ENTO OE LOS SERVIC|OS DE GESTTON
19 EN LA MUNICIPALIOAD DE CERRO COLORADO. PROVINCIA ARt-rY EN LA MUNlclPALloaD DE cERRo coLoRADo, PRovlNclA AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREeurpa", eque la adquisición, materia de consulta deb€ r€spetar las esoecificaciones técn¡ca3 en cuánró rt hr..¡^ rar.¡'ñ.iát a. ¡-r€spetar las especificaciones técn¡cas, €n cuanto al precio referencial. es de

PREVENCION DEL
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9jr-"ncia 
de.Loglst¡ca y Abastecimi€nios de la Mrintcipátiáao oistritatce ceno cotoradó de determinar er precro

rererenclal oe acuerdo al estudio de mercado que elaboren para conlinuar con el proceso de adqu¡sición, el cual debe cumpiir conla Ley de contrataciones del Estado y:u fgqFmellor Ásim¡smo. señala qr" es oe co.petenc¡a deta unidad Ejecurora deInvers¡ones determinar la necss¡dad de adquis¡c¡ón delblen en cuesiión:

Que, med¡ante Intome N" 146-2021/MDCC/MSGIC-1g/RP-JMP, de fecha t3 agosto det 2021, et CpC. Jutio C. ManraquePareja' Res¡dente de Proyecto, sol¡c¡ta la.aprobación presupuestat No 0i cuya denomiáación es et asunto det présinre, por ermonlo de S/ 132'950 00 (c¡ento tre¡nta y dos m¡l novecientos c¡ncuenta con óo/1oo sol6s) producto de ta 
"u.a 

iei piesupr"sto
ad¡cio¡a¡' que equ¡vale a 6.'17% dgl presupuesio aprobado, con ¡a final¡dad de cumplii al 1oo% las metas propreiras en erexped¡ente técnico agrobado.

Que' por medio del ¡nfomo N'ol2-2021/MDCC/MSGIC-1g4o-FFGcH, fecha 17 de agosto det 2021, et inspecdor deobra, Ing. Fritz Fernando García charaja, prerenla la confom¡dad a ta amptiiion procupuestat NU o1 'MEJoq4MIENTo DE LossERvlclos oE GEsrloN lNsr[uóloML PAR¡ PREVEÑ¿IóÑ óÉl-óóvrutg EN LA MUNtctpALtDAD DE cERRocoLoMDo' PRovrNclA AREQU¡PA. PEfllI4llEryTo ¡neóuip¡', con io¿igo de Inv€rsión N.2488892, elabo.ado por elRes¡dente de provecto, por un monto d€-.s/ 132,9st¡.oo 1"i.nto tr"i,tiiy oós ñ¡l no"ei¡entáj c¡n"üánii'i óóióo .o¡""1;
::lllmot como justificación de la amplieción prusupuatal tlo 01 señala qur anie ta instaoili¿a¿ ¿L ta mon"á" átrán¡"i" 1oor"ael proyecto se ha visto afededo ocas¡onando. un incremBnto en el precio de los bienes que aun faltaría aoqukn en diproyeao,motiv-o poi el cual indica que el presupuesto del expediente técn¡co t¡áné un in"r"r"nto presupuestal en una de sus partidas 03.01.el cual comprende la adqu¡sic¡ón de una unidad vehicular, modificando asíet monto iniciál oet iroyeao, et mismo q-r-J." lu-rt"nt"¡"
:-ol-l?-"-:-"]5:"]9":: "cibidas 

en Logíst¡ca de los proveedores sobre ta unidad vehicutar, conta;do e o a su ve; con ta opin¡ón ypronunc¡am¡ento del proyect¡sta que elaboro el expediente técnico. Por otro lado señala que se encuentra en trám¡t; la;mpt¡aciónde plazo' la cual involucraria tamb¡én gastos generales y gastos de supérii¡on, y f¡na¡mente ind¡ca que con la aprobacrón del
11:i9l:r_d_:!19y""1" N"01, se cumpri¿con$ ttuy:;giUlqyüü;i;;;;;;"f r; ipélliijüli',ill-p,ili"io?iiil","n,.,'meordas para prevención y controlfrente a la propagación del ÓoúlD-ló, pára lo cuates de suma importanc¡a culminar elproyectoen su totalidad y así mejorar ei funcionam¡ento a-decuado de ¡a Mu;icip;lid;d Dish¡tal de cerro-cororá¿o-án eilnár"o o" ,"prevención y contención del COVID_19:

Que' a través der Informe N'520-2o2riMDcclcopr/scop/sc-FFccll gg J""f'" 19 de agosto de 2021, er Ing. FritzFernando García charaja, sub cerente de otras euoiicas, oioila-ópiÑóH ei-von¡eLE y APRUEBA ra soric¡tud de ampriac¡ónpresupuestar N'01 Ampriación o" or""y!-yg:!o- .o_1" ra ejecuóón aet froyecto .MEJ.MMTENT. DE Los sERV¡c¡os DEGEsrloN lNSTlrucloNAL PARA PitEVENctoN DEL coürD-r-9 eruü úÜfuióipnL¡oAD DE cERRo coLoMDo, pRov¡NcrA
AREQUIPA' oEPARTAMENTo AREoulPA" por el importe tótaioe iZ!i,é!óiob lciento treinta y dos m¡r noveci€ntos crncuentacon 00/100 soles), con porcentaie de incidenc¡a del m;nto d"i á¿i"ionriJ" piov""io t"or por inóreménio ¿"ipr"rrp-ráo 

"" 
o"6.17% del monto in¡c¡al:

Que' el Gerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, con Informe Técnico N" 168-2021-GoPl-MDcc, aprueba la amoliac¡ó-n presupuestal N'01 ampÍac¡ón de presupuesto para er proyecto .MEJgp,qMlENro 
DELos sERvlclos DE GEsrloN lñsrtruórotÁl p¡n¡ pnenÉñióH óÉi-óovro-is EN LA MUNTcTpALTDAD DE cERRo
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COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA", por el monto de S/ 132,950.00 soles, el cual equivale a¡

6.17% de inc¡dencia del monto adicional de obra por incremento del presupuesto;

Que, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, med¡ante Hoja de
Coordinación No 456-2021-MDCC-GPPR, otorga la Disponib¡lidad Pr€supuesta¡ por el ¡mporte de S/ 132,950.00 soles a fln de
atender lo solic¡tado:

Que, la Modificación Financiera No 0'l del Proyecto de InveG¡ón Pública - PIP denominada 'MEJORAMIENTO DE LOS
SERVICIOS DE GESTION INSTITUCIONAL PARA TA PREVENCION DEL COVID-19 EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"
Código único 2488892, se encuentra técnicamente sustentado con los inlormes mencionados, ver¡ficándose el cump¡imiento de lg
establecido en la normat¡va de la materia; por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su
aorobación:

Que, según Io establec¡do mediante Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 2 de en€ro de 2019, donde el titular de
pliego delega funclones en el Gerente Municipal, y estando a las @ns¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la

Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Coloradol

S.E.EESS.EryE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la Modiñcac¡ón Financ¡era No 01 del proyecto de inveEión pública denominado
.ÍI'EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL COVIO.1g EN LA
MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Único 2488892, porslmonto de S/ 132,950.00 (clento trelnta y dos mll noveqlentos
c¡ncuenta y 00/100 soles)que equivale al 4'17% do Incldcncla del monto del contralo orig¡nal; conforme a lo establecido en el

Infome N'012-2021/MDCC/MSGIC-19/IO-FFGCH emitklo el 17 d6 agosto de 2021 por ol ¡nspector de Ob.a, lng. Fritz Fernando
carcía Charaja, ratificado por el Inlome Técn¡co N" 168-2021GOP|-MDCC del Ger€nte de Obras Públicas e Infraestructura;
instrumentos que forman parte integrante de la pre$nte r€Eolución.

ARTTCULO SEGUNDO.- DETERflINAR, d€ acuerdo al adiculo precedente, qu€ el porcantaje de incidencia tota¡ acumulado a la
fecha es 4,17"/o del monto contrac,tual, y que el pregupuesto actualizado del expediente técn¡co asciende a la suma de

S/2'288,481.89 (dos mlllones dosc¡entos ochenta y ocho mll cuatroclentos ochenta y un con 89/100 soles).

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gcrsncia de Obras Pr¡bl¡cas e Infraestructu.a, remita copia de

los actuados pertinentes a la Secretar¡a Técnica de ¡os Procedim¡entos Administrativos O¡scipl¡nar¡os, a efecto que proceda

conforme a sus atribuc¡ones; y, emit¡r pronunc¡am¡ento sobre la ampl¡ac¡ón dE plazo.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, a ¡8 OficinE ds Tscnologlas de la Información la publ¡cación de la presente Reso¡ución en el

Portal Institucional de la Página Web d€ la Munic¡p¡li¡Jad Distritsl de C€no Colorado.

ARTfCULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municipalque contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE YARCHIT/ESE.
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